
TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
 

DICTAN DISPOSICIONES RELATIVAS A LA OBLIGACIÓN DE LOS EMPLEADORES Y 
CENTROS MÉDICOS ASISTENCIALES DE REPORTAR AL MINISTERIO LOS ACCIDENTES 

DE TRABAJO, INCIDENTES PELIGROSOS Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES 
 

DECRETO SUPREMO Nº 012-2010-TR 
 
EL PRESIDENTE REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2005-TR se aprobó el Reglamento de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, estableciendo la obligación de los empleadores y centros médicos 
asistenciales públicos, privados, militares, policiales o de seguridad social, de notificar al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos 
y enfermedades ocupacionales, empleando los formularios aprobados para dicho fin, en lo que 
corresponda; 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2010-TR se simplificó el trámite de notificación, 
disponiéndose que la remisión de los formularios aprobados podría efectuarse mediante el uso 
del aplicativo electrónico puesto a disposición de los usuarios en el portal Institucional; 
asimismo, se indicó que en aquellas zonas en las que no exista acceso a Internet, la 
información podrá ser remitida por escrito a la Oficial Zonal o Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de la jurisdicción respectiva, usando los formularios físicos; 
 
Que, el literal n) del artículo 56º del Decreto Supremo Nº 004-2010-TR, Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, establece que la 
Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene la función de analizar y sistematizar la data 
proveniente del ámbito regional y local en materia de promoción, protección y cumplimiento de 
los derechos fundamentales en el ámbito laboral; 
 
Que, asimismo, el literal k) del artículo 53º de dicha norma establece que la Dirección General 
de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo es el órgano responsable de 
coordinar con las instancias respectivas del Sistema Nacional de Inspección del trabajo con el 
contenido y enfoque adecuado en las materias de su competencia; 
 
Que, en este sentido, corresponde aprobar las disposiciones necesarias para regular el 
procedimiento aplicable para el registro y notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales mediante el uso de aplicativos informáticos; así 
como, las instancias responsables de la remisión de esta información, su análisis y 
sistematización, la elaboración de estadísticas y el desarrollo de acciones de inspección, con la 
finalidad de garantizar una eficiente gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
que conlleve a la definición de políticas y acciones prioritarias que fortalezcan la prevención de 
accidentes laborales y enfermedades ocupacionales; 
 
De conformidad con el inciso 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; el inciso 
3) del artículo 11º de la Ley Nº 20158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2) del 
artículo 5º de la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; 
 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Finalidad 
 
Coadyuvar al cumplimiento de la obligación de los Empleadores y Centros Médicos 
Asistenciales de reportar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los Accidentes de 
Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, de conformidad con lo 



establecido por el Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
Artículo 2º.- Sujetos Obligados 
 
Se encuentran obligados a notificar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los 
siguientes sujetos: 
 
2.1 Empleadores: 
 
2.1.1 Los Accidentes de Trabajo Mortales: dentro del plazo máximo de veinticuatro (24) horas 
de ocurrido de conformidad con lo establecido por el artículo 75º del Decreto Supremo Nº 009-
2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
2.1.2 Los incidentes Peligrosos: dentro del plazo máximo de veinticuatro (24) horas de ocurrido 
de conformidad con lo establecido por el artículo 77º del Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificado por el Decreto Supremo Nº 007-
2007-TR. 
 
2.2 Centro Médico Asistencial (público, privado, militar, policial o de seguridad social): 
 
2.2.1 Los Accidentes de Trabajo: hasta el último día hábil del mes siguiente de ocurrido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 76º del Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
2.2.2 Las Enfermedades Ocupacionales: dentro del plazo de cinco (05) días hábiles de 
conocido el diagnóstico, de conformidad con lo establecido por el artículo 80º del Decreto 
Supremo Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Artículo 3º.- Sistema Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales 
 
Dentro de los plazos y términos establecidos en el artículo 2º de la presente norma, los 
Empleadores y Centros Médicos Asistenciales, deben cumplir con la obligación de notificar los 
Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, según 
corresponda, mediante el empleo del Sistema Informático de Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, aplicativo electrónico puesto a disposición de los 
usuarios en el portal institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(www.mintra.gob.pe).  
 
Artículo 4º.- Excepcionalidad en el Empleo de Formularios Físicos 
 
En aquellas zonas geográficas en las que no exista acceso a Internet, con carácter 
excepcional, la notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Ocupacionales, se efectúa por los Empleadores y Centros Médicos asistenciales, según 
corresponda, mediante el empleo de los siguientes instrumentos: 
 
4.1 Formulario 1: para el cumplimiento de la obligación del Empleador de notificar los 
Accidentes de Trabajo Mortales e Incidentes Peligrosos. 
 
4.2 Formulario 2: para el cumplimiento de la obligación de los Centro Médicos Asistenciales de 
notificar los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Ocupacionales. 
 
Los referidos Formularios son remitidos por los Empleadores y/o Centros Médicos 
Asistenciales, en forma impresa y debidamente completados a la Autoridad Administrativa de 
Trabajo, dentro de los plazos y términos establecidos en el artículo 2º de la presente norma. 
 
Artículo 5º.- Instancias Competentes para la recepción de Formularios Físicos 
 

http://www.mintra.gob.pe/


La Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales y de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del 
Empleo, o la que haga sus veces, constituye la instancia competente para la recepción de los 
formularios de notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Ocupacionales, a los que se ha hecho mención en el artículo 4º de la presente norma. 
 
Cuando el caso lo amerite, la Autoridad Administrativa de Trabajo remite copia de los referidos 
formularios al Ministerio Público, para el inicio de la investigación penal y, de ser el caso, 
formula la denuncia penal correspondiente; sin perjuicio de las acciones administrativas que 
correspondan. 
 
Artículo 6º.- Sistematización de la Información notificada en los Formularios 
 
La información contenida en los formularios físicos presentados ante la Autoridad 
Administrativa de Trabajo deberá ser registrada, dentro de los cinco (05) días de su 
presentación, en el Sistema Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes 
Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, por la Dirección de Promoción y Protección de los 
Derechos Fundamentales y de la Seguridad y Salud en el Trabajo de las Direcciones o 
Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, o las que hagan sus veces, bajo 
responsabilidad. 
 
Asimismo, las notificaciones recibidas en formularios físicos por las Zonas de Trabajo del 
ámbito Regional, serán sistematizadas por las respectivas Direcciones o Gerencias Regionales 
de Trabajo y Promoción del Empleo, o las que hagan sus veces, a la que éstas corresponden. 
 
El director o Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de los Gobiernos 
Regionales, o el que haga sus veces, es el responsable por el cumplimiento de dichas 
disposiciones, debiendo adoptar las medidas administrativas, logísticas y/o de gestión 
necesarias para garantizar la sistematización oportuna de la información, dentro de los plazos 
previstos. 
 
Artículo 7º.- Instancia de Supervisión y Coordinación 
 
La Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo constituye el órgano técnico responsable de supervisar el cumplimiento, por parte de 
las instancias regionales, de la obligación de sistematizar la información notificada en los 
formularios físicos. Asimismo, coordinará con las Direcciones o Gerencias Regionales de 
Trabajo y Promoción del Empleo, o las que hagan sus veces, la realización de campañas de 
orientación, información y difusión de las obligaciones contenidas en el Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con la finalidad de promover su adecuado cumplimiento. 
 
Artículo 8.- Recopilación y Publicación de Estadísticas 
 
La Oficina de Estadística de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo constituye el órgano 
técnico responsable de la elaboración del Boletín Estadístico Mensual al que hace referencia el 
artículo 85º del Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
La Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo constituye el órgano técnico responsable de examinar la información en materia de 
registro y notificación de los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos, analizando la información proveniente del Sistema Informático de Notificación de 
Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales. Para dichos 
efectos, sistematiza la información contenida en el Sistema Informático en coordinación con la 
Oficina General de Estadística y Tecnología de la Información y Comunicaciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo de manera previa a su difusión o publicación del Boletín 
Estadístico Mensual. 



 
Artículo 9.- Diseño de Políticas y Determinación de Acciones 
 
La Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo ejecuta 
las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la normativa sobre Seguridad y 
Salud en el Trabajo, mediante la formulación de políticas nacionales y sectoriales, la emisión 
de normas, directivas, lineamientos técnicos, mecanismos y procedimientos; y mediante la 
aprobación,  ejecución y supervisión de planes, programas y proyectos en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual utilizará la información contenida en el Sistema 
Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Ocupacionales. 
 
Artículo 10.- Ejecución de Acciones de Fiscalización  
 
La Dirección de Inspección del Trabajo de las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo 
y Promoción del Empleo, o los que hagan sus veces, son responsables de ejecutar las 
acciones de fiscalización necesarias para cautelar el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con los establecido en los 
artículos 89º y 90º del Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles de notificado. 
 
Para dichos efectos, el Sistema Informático contará con un sistema de alerta que notificará al 
Sistema Integrado de Inspección del Trabajo (SIIT), la realización de la diligencia de 
inspección. El Director o Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, o quien haga 
sus veces, es responsable por el cumplimiento oportuno de las fiscalizaciones, debiendo 
adoptar las medidas administrativas, logísticas y/o de gestión necesarias para garantizar su 
implementación. 
 
En cualquier caso, y de acuerdo a los reportes generados por el sistema, la Dirección de 
Inspección del Trabajo prioriza la inmediata fiscalización de los Accidentes de Trabajo Mortales 
y Enfermedades Ocupacionales. Excepcionalmente, si las circunstancias o urgencia del caso lo 
ameritan, las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, o los 
que hagan sus veces, podrán solicitar a la Dirección General de Inspección del Trabajo el 
apoyo de inspectores especializados para la realización de las diligencias requeridas. 
 
La información que se recabe durante la inspección deberá ser complementada en el Sistema 
Informático por el inspector encargado de efectuar dicha diligencia, en un plazo no mayor de 
tres (03) días hábiles de realizada, bajo responsabilidad. 
 
Artículo 11.- Ejecución de Campañas de Fiscalización 
 
De forma complementaria, la Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y 
Salud en el Trabajo coordina con la Dirección General de Inspección del Trabajo, la 
incorporación de acciones de inspección con el contenido y enfoque adecuado a las políticas 
de promoción y protección en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Artículo 12.- Administración y Mantenimiento del Sistema Informático 
 
La Oficina General de Estadística y Tecnología de la Información y Comunicaciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, constituye el órgano responsable de supervisar 
la administración del Sistema Informático para la notificación de Accidentes de Trabajo, 
Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, así como de garantizar su adecuado 
uso, mantenimiento y funcionalidad, brindando el asesoramiento técnico necesario a las áreas 
y usuarios del sistema. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
Primera.- Normas Complementarias 
 



El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante Resolución Ministerial, podrá emitir 
las normas complementarias para la aplicación del presente Decreto Supremo, en el ámbito de 
sus competencias. 
 
Segunda.- Vigencia 
 
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 
Tercera.- Refrendo 
 
El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo. 
 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- Implementación Progresiva 
 
En tanto dure el proceso de implementación de la Dirección de Promoción y Protección de los 
Derechos Fundamentales y de la Seguridad y Salud en el Trabajo y de la Dirección de 
Inspección del Trabajo en las Direcciones o Gerencias Regionales, o los que hagan sus veces, 
en Instancias Regionales, las funciones asignadas a dichos órganos serán asumidas 
transitoriamente por la Dirección o Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, o la 
que haga sus veces. 
 
DISPOSICIÓN MODIFICATRORIA 
 
ÚNICA.- Incorporación del artículo 83º al Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
Incorpórese el artículo 83º al Reglamento de Seguridad y Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-2005-TR, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 83.- Si como consecuencia de un accidente de trabajo o una enfermedad ocupacional 
de produjera la muerte del trabajador, el Centro Médico Asistencial público, privado, militar, 
policial o de seguridad social donde el trabajador es atendido, deberá notificar dicha 
circunstancia al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 horas 
siguientes de ocurrido el hecho, mediante el empleo del Sistema Informático de Accidentes de 
Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales o, excepcionalmente, mediante 
comunicación escrita remitida a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo o 
dependencia correspondiente a la localidad en la que se produzca el fallecimiento”. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
diez. 
 
ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 
 
MANUELA GARCÍA COCHAGNE 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
 


